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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01262/INFOEM/IP/RR/2010, 
promovido por el C. ---------------------------------------------------, en lo sucesivo “EL 
RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por el AYUNTAMIENTO DE 
CHIMALHUACÁN, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 3 de agosto de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL SICOSIEM” 
ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual 
solicitó le fuese entregado a través de EL SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“En respuesta de folio 00076/CHIMALHU/IP/A/2010, señalan en el punto V.- Colonias: 36.- Tepalcate, y en el 
punto VII.- Parajes Denominados: 8.- Tepalcates. 

Solicito: 

1.- Cuál de las dos corresponde a la franja 5232 del I.M.E.V.I.S. manzana 005. 

2.- En el Acta de Cabildo N° 188 de fecha 28 de octubre del año 2009 en acuerdo de cabildo, después de la 
exposición de motivos por parte de la Lic. Flor Isabel Quintal Mendoza Directora del Catastro Municipal, se 
autorizó de forma unánime la actualización de localidades del municipio para iniciar su estandarización pública 
federal, estatal y municipal, qué procesos se han hecho en la zona designada en el punto uno en estos rangos 
principalmente en el estatal y municipal de la fecha del acuerdo de cabildo a esta fecha 3 de agosto del año 
2010. 

Solicito esta información en todas sus partes y con todos sus anexos” (sic) 

 

Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó los siguientes Anexos: 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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---------------------------------------------, ANEXO A ESTA RESPUESTA SE SERVIRÁ USTED ENCONTRAR, LO 
SOLICITADO. 

Es importante mencionar que la información mencionada puede ser consultada en la Gaceta Municipal Numero 
5, Año 1 de fecha 19 de Mayo de 2010, en la que fueran publicadas las Reformas al Bando Municipal de Policía 
y Buen Gobierno de Chimalhuacán, Estado de México 2009 -2012, la cual esta visible en la página Web del 
Municipio de Chimalhuacán Estado de México. 

Artículo 9.- El territorio del municipio es el que posee actualmente, conforme a las jurisdicciones de hecho 
ejercidas por sus autoridades y el que por derecho le corresponda. Actualmente ocupa una extensión territorial 
de 73.63 kilómetros cuadrados de superficie, y sus límites son: Al Norte con el Municipio de Texcoco y 
Chicoloapan; Al Sur con el Municipio de La Paz; Al Oriente con Chicoloapan e Ixtapaluca; y Al Poniente con el 
Municipio de Nezahualcóyotl. El Municipio de Chimalhuacán, integra su territorio de la manera siguiente: 

I.- La Cabecera Municipal, denominada Santa María Chimalhuacán. 

II.- Villas: 

1.- San Agustín Atlapulco. 

2.- San Lorenzo Chimalco. 

3.- Xochitenco (con sus tres secciones: primea, 
segunda y tercera). 

 

III.- Barrios Antiguos: 

1.- San Pablo. 

2.- San Pedro. 

3.- Santa María Nativitas. 

4.- Xochiaca. 

5.- San Juan. 

IV.- Barrios Nuevos: 

1.- Alfareros. 

2.- Artesanos. 

3.- Canasteros. 

4.- Canteros 

5.- Carpinteros. 

6.- Curtidores 

7.- Cesteros. 

8.- Ebanistas. 

9.- Fundidores. 

10.- Herreros. 

11.- Hojalateros. 

12.- Jugueteros. 

13.- Labradores 

14.- Mineros. 

15.- Orfebres. 

16.- Pescadores. 

17.- Plateros. 

18.- San Andrés. 

19.- San Isidro. 

20.- San Lorenzo Parte Alta. 

21.- San Pablo Parte Baja. 

22.- San Pedro Parte Baja 

23.- Saraperos. 

24.- Talabarteros. 

25.- Talladores. 

26.- Tejedores. 

27.- Transportistas. 

28.- Vidrieros. 

29.- Xochitenco Parte Alta. 

30.- Xochitenco Parte Alta. 

31.- Tlatelco. 

32.- Tlatel Xochitenco 

33.- Xaltipac. 

 

V.- Colonias: 

1.- Acuitlapilco Primera Sección 

2.- Acuitlapilco Segunda 
Sección. 

3.- Acuitlpilco Tercera Sección. 

4.- Ampliación San Agustín. 

5.- Ampliación San Agustín 
Zona Oriente. 
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6.- Ampliación San Agustín 
Zona Poniente. 

7.- Ampliación San Lorenzo 
(Parte Alta). 

8.- Ampliación Xochiaca (Parte 
Alta). 

9.- Arboledas. 

10.- Arenitas. 

11.- Arturo Montiel. 

12.- Balcones de San Agustín. 

13.- Buenos Aires. 

14.- Cerro de las Palomas. 

15.- Ciudad Alegre. 

16.- Copalera. 

17.- Dieciséis de Septiembre. 

18.- Diecisiete de Marzo. 

19.- El Pocito. 

20.- Filiberto Gómez. 

21.- Guadalupe. 

22.- Israel. 

23.- Jardines de Acuitlapilco. 

24.- La Joyita. 

25.- La Ladera. 

26.- Lomas de Totolco. 

27.- Luis Córdova Reyes. 

28.- Luis Donaldo Colosio. 

29.- Niños Héroes. 

30.- Nueva Margarita. 

31.- Nueva Santa Cruz 
(Mohonera). 

32.- Progreso de Oriente. 

33.- Santa Cecilia. 

34.- San Juan Zapotla. 

35.- San Miguel Acuitlapilco. 

36.- Tepalcate. 

37.- Tequesquinahuac. 

38.- Tlaixco. 

39.- Tepenepantla. 

40.- Xochiaca 1º Sección. 

41.- Xochiaca 2º Sección. 

42.- 4 de Febrero. 

VI.- Fraccionamiento: 

1.- El Molino. 

2.- Granja Jacinta. 

3.- Los Olivos. 

4.- Jardines de San Agustín. 

5.- Las Fuentes. 

6.- Rancho las Nieves. 

7.- Real Acuitlapilco. 

8.- Rancho Ganadero. 

9.- San Lorenzo. 

10.- San José Buenavista. 

11.- Sutaur Oriente 

12.- Tierra Santa. 

13.- Toscana. 

 

VII.- Parajes Denominados: 

1.- Tlatel San Juan. 

2.- Tlatel Xochitenco. 

3.- Arena San Juan. 

4.- Arena Xochitenco. 

5.- El Bartolismo. 

6.- Las Islas. 

7.- Mohonera. 

8.- Tepalcates. 

9.- Teclamin Tlaxcal y Tres 
Marías. 

 

VIII.-Dos Tejidos: 

a) Una zona urbana ejidal, 
dividida en dos secciones, San 
Agustín Atlapulco 1º y 2º 
Secciones. 

b) Santa María Chimalhuacán, 
con su ampliación Hidalgo y 
Carrizo. 

 

IX.-Dos zonas comunales: 

1.- San Agustín Atlapulco. 

2.- Xochiaca.  

 

ATENTAMENTE 

JESÚS MANUEL CANO 
CARRANCO 

TESORERO MUNICIPAL 
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La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00086/CHIMALHU/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 8 de septiembre de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

C. -------------------------------------------------------, en respuesta a su solicitud, ambas corresponden a la franja 

5232 del I.M.E.V.I.S manzana 005.” (sic) 

 

III. Con fecha 29 de septiembre de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01262/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“El tiempo en emitir la respuesta el día 08 de agosto sin notificar ampliación de plazo y el contenido de la 
respuesta se requiere sustentarla con datos, fechas anexos, planos gráficos, acuerdos, oficios, en fin todo 
el complemento que amerita la información solicitada del predio denominado franja 5232 el tepalcate y 
que le corresponde al municipio en la participación de la autorización de las claves catastrales y las 
manzanas catastrales de esta zona. 

El día 3 de agosto del año 2010 se le solicitó al Tesorero Municipal como jefe superior de la Directora del 
Catastro Municipal se informara de las actividades que se realizaron en este periodo administrativo en los 
procesos a nivel estatal y municipal referente al predio denominado franja 5232 el tepalcate para que 
proporcionara la información y antecedentes existentes en la vía jurídica del predio normativa si es que 
era autorizable el asentamiento en esa zona y etc. todos los datos que pudiera contener para analizar la 
situación de esta franja y estar en posibilidad de informar a la ciudadanía que vive ahí puesto que tienen 
más de 5 años preguntando al catastro si ya hay claves catastrales y el personal administrativo les dice 
que no por eso se solicito los antecedentes para evaluarlos y el tesorero dice lo siguiente: 

C. --------------------------------------------------, en respuesta a su solicitud, ambas corresponden a la franja 
5232 del I.M.E.V.I.S manzana 005. 

Atentamente 

El Tesorero 
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C. Jesús Manuel Cano Carranco”. (sic) 

 

IV. El recurso 01262/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con fecha 18 de octubre de 2010 para mejor proveer, se llevó a cabo audiencia con 
EL SUJETO OBLIGADO en términos del Numeral SESENTA Y NUEVE de los 
Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se desahogó en los 
siguientes términos: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo adjuntó la siguiente documentación: 
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VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. -------------------------------------------, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracciones II y IV; 72, 73, 
74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y el Acta de Audiencia Pública celebrada con 
éste. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones de 
cómputo de plazos tanto para la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO como la 
interposición del recursos de revisión por parte de EL RECURRENTE, en vista a lo que 
establecen los artículos 46 y 72 de la Ley de la materia, y determinar si fueron hechos 
en tiempo o fueron extemporáneos. 

 

“Artículo 46. La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los 
quince días hábiles contados a partir del día siguientes a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante”. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

Para el caso particular, se observa que: 

 El 3 de agosto de 2010, EL RECURRENTE presentó la solicitud de 
información. 

 Conforme al artículo 46 de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO tiene 
quince días hábiles para dar respuesta o, en su defecto, prorrogar el plazo por 
otros siete días hábiles adicionales. 

 Es el caso que no se requirió por parte de EL SUJETO OBLIGADO la prórroga. 

 Por lo tanto, EL SUJETO OBLIGADO tuvo como plazo máximo de respuesta a 
EL RECURRENTE el 24 de agosto de 2010, dando respuesta extemporánea el 
8 de septiembre 2010 o sea 11 días hábiles después de vencido el plazo. 
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 A partir de esa fecha se computa el plazo para la interposición del recurso de 
revisión conforme al artículo 72 de la Ley de la materia. 

 No obstante al tomar en cuenta que el término para interponer el recurso es de 
15 días hábiles después de dada la respuesta por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, misma de fecha 8 de septiembre de 2010, el plazo vencía el 30 de 
septiembre 2010. 

 En este sentido, EL RECURRENTE interpuso el recurso dentro del término legal 
establecido para este efecto.  

 

Las fechas descritas anteriormente, se demuestran de forma gráfica en el siguiente 
calendario: 

 

2010 2010  

AGOSTO SEPTIEMBRE  

D L M M J V S  D L M M J V S         

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4         

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11         

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18         

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25         

29 30 31      26 27 28 29 30           

                       

 Fecha de presentación de la solicitud de información 

 Fecha máxima de respuesta dentro de los primeros quince días hábiles, conforme al art. 46 de la Ley 

 Fecha de respuesta extemporánea al solicitante 

 Fecha de interposición del recurso de revisión 

 Fecha máxima para la interposición del recurso de revisión. 

 Días inhábiles para efecto del computo- 

 

Como se observa, se está ante una respuesta extemporánea de EL SUJETO 
OBLIGADO. 
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CUARTO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resultan aplicables 
las previstas en las fracciones II y IV. Esto es, la causal por la cual la información 
entregada es incompleta, así como la estimación de que la respuesta de EL SUJETO 
OBLIGADO es desfavorable. El análisis de dichas causales se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de las mismas o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 
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Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 
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Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

QUINTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la irregularidad en el tiempo 
que tardó en emitir respuesta EL SUJETO OBLIGADO, sin notificar ampliación de 
plazos, así como el contenido de la respuesta, señala que se requiere que la respuesta 
sea sustentada con datos, fechas, anexos, etc.; todo el complemento que amerita la 
información solicitada. 

Asimismo, debe señalarse que en el escrito de interposición del recurso de revisión, EL 
RECURRENTE aduce que se solicitó al Tesorero Municipal informe de las actividades 
realizadas durante la presente administración, en los procesos a nivel estatal y 
municipal relacionados con el predio denominado franja 5232 el Tepalcate, si es que 
era autorizable el asentamiento en esa zona y todos los datos que pudiera tener para 
analizar la situación de esa franja y estar en posibilidad de informar a la ciudadanía que 
vive ahí, puesto que tienen más de cinco años preguntando al catastro si hay claves 
catastrales y el personal administrativo le dan una negativa, por eso solicitó los 
antecedentes para evaluarlos, sin embargo el tesorero sólo responde que “ambas 
corresponden a la franja 5232 del I.M.E.V.I.S. Manzana 005”. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualizan o no las causales de procedencia 
del recurso de revisión previstas en las fracciones II y IV del artículo 71 de la Ley de la 
materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Los precedentes que existen en torno a la materia de este caso mediante solicitudes 
de información formuladas por el mismo RECURRENTE ante el Instituto Mexiquense de 
la Vivienda Social (IMEVIS). 

b) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO corresponde o no con la solicitud original 
y si existe una plus petitio por parte de EL RECURRENTE. 

c) La procedencia o no de las casuales del recurso de revisión previstas en las 
fracciones II y IV del artículo 71 de la Ley de la materia.  
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A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Respecto al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente señalar que existen precedentes en torno a la materia de este caso mediante 
solicitudes de información formuladas por el mismo RECURRENTE ante el Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS). 

Uno de estos precedentes destaca: la solicitud de información con número de 
expediente 00022/IMEVIS//IP/A/2010 que repercutió en recurso de revisión número 
01019/INFOEM/IP/RR/2010, proyectado por la Ponencia de la Comisionada Miroslava 
Carrillo Martínez y aprobado por unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 14 de 
septiembre de 2010. 

En dicha solicitud se requirió lo siguiente: 

 

“Zonas, áreas y colonias irregulares comprendidas dentro del Municipio de Chimalhuacán, Estado de 

México, y estado de la zona denominada „El Tepalcate‟, Franja 32 (sic) dentro del mismo Municipio” 

(sic) 

 

Debe destacarse, que en dicho precedente la Ponencia de la Comisionada Carrillo 
Martínez tuvo a bien celebrar Audiencia Pública con el IMEVIS, y de cuya Acta se 
desprenden dos datos interesantes para el presente caso: 

 Uno, que la Franja 32 como tal no existe, sin embargo por el principio de máxima 
publicidad el IMEVIS señaló y entregó la información que en realidad 
corresponde a la Franja 5232, que es precisamente sobre la que requiere 
información EL RECURRENTE pero ahora al Ayuntamiento de Chimalhuacán. 

 Y el otro dato consiste en que EL RECURRENTE ha solicitado al IMEVIS 
información sobre la misma materia en siete solicitudes, de las cuales sólo en la 
00022/IMEVIS//IP/A/2010 impugnó, en tanto en las demás no se inconformó. 
Dichas solicitudes son, a saber dentro del cuerpo del Acta mencionada las 
siguientes:  
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Otros aspectos importantes que deben destacarse en este precedente es que, 
efectivamente, la competencia sobre la regularización de la tierra en Chimalhuacán que 
incluye la citada Franja 5232 y el predio denominado El Tepalcate, corresponde al 
IMEVIS, como lo demuestra la entrega que se hizo de los siguientes documentos: 

 

 

 

 

Competencia respaldada en la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 
de Carácter Estatal Denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Y finalmente, que la regularización de la Franja 5232 está en proceso ante la Dirección 
Jurídica del IMEVIS para posteriormente remitirse al procedimiento de protocolización 
notarial, sin el cual la regularización se tiene por no hecha, puesto que se trata de 
bienes inmuebles cuyo principio de solemnidad exige dentro de los elementos formales 
la escrituración pública ante fedatario. 

Lo anterior, se desprende de parte del Acta de Audiencia Pública antes referida: 
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Dicho lo cual, es pertinente abordar el inciso b) del Considerando Quinto de la presente 
Resolución, relativo al análisis de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es 
completa respecto de los puntos petitorios, e incluso si hay un exceso en lo requerido 
expresado en el recurso de revisión. 

Ante todo, debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud la misma se reduce 
a conocer respecto de la colonia Tepalcate o el Paraje Tepalcates, lo siguiente: 

 Cuál de las dos corresponde a la franja 5232 del I.M.E.V.I.S. manzana 005. 

 A partir de lo que supuestamente en el dicho de EL RECURRENTE se sostiene 
en el Acta de Cabildo N° 188 de fecha 28 de octubre del año 2009, qué procesos 
se han hecho en la zona designada en el punto anterior en estos rangos 
principalmente en el estatal y municipal de la fecha del acuerdo de cabildo a esta 
fecha 3 de agosto del año 2010. 

 

Pero destaca, que en la solicitud se exige para ambos rubros: la información completa 
que incluya anexos. Situación que debe interpretar este Órgano Garante como los 
documentos fuente que respalden el simple dicho de EL SUJETO OBLIGADO. 

En consecuencia, es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta: 

 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

Respecto de la colonia Tepalcate 
o el Paraje Tepalcates, lo 
siguiente: 

1. Cuál de las dos corresponde a 
la franja 5232 del I.M.E.V.I.S. 
manzana 005. 

2. Qué procesos se han hecho en 
la zona designada en el punto 
anterior en estos rangos 
principalmente en el estatal y 
municipal de la fecha del acuerdo 
de cabildo a esta fecha 3 de 
agosto del año 2010. 

Información completa en todas 
sus partes y anexos. 

La respuesta de EL SUJETO 
OBLIGADO se reduce 
simplemente a señalar que: 

“En respuesta a su solicitud, 
ambas corresponden a la franja 
5232 del IMEVIS Manzana 005”. 

 
Sobre el primer punto, aunque 
la respuesta es satisfactoria no 
se adjuntan los documentos 
fuente que se piden desde la 
solicitud de origen. 

Sobre el segundo punto no se 
pronuncia EL SUJETO 
OBLIGADO. 
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Como se observa, respecto de la solicitud de información presentada por EL 
RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO únicamente refiere que tanto la Colonia 
Tepalcate, como el Paraje Tepalcates se encuentran en la franja 5232 del IMEVIS 
manzana 005, sin pronunciarse respecto de las acciones realizadas para la 
actualización de localidades del municipio, a fin de iniciar la estandarización 
principalmente estatal y municipal, con referencia particular a la franja a que se ha 
hecho alusión y sin anexar soporte documental alguno.} 

Que por otro lado, no deja de recordarse que se trata de una respuesta extemporánea 
sin justificación. 

En consecuencia, deben atenderse cada uno de los dos puntos que conforman la 
solicitud, conjuntamente con lo según el dicho de EL SUJETO OBLIGADO expresado 
en el Acta de Audiencia que se celebró para el presente caso, cuya parte específica 
refiere: 
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Sobre el primer punto, esto es, si la Colonia Tepalcate o el Paraje Tepalcates 
corresponden a la Franja 5232 del IMEVIS, manzana 005. 

Al respecto, la respuesta es escueta: se señala que sí, ambos conceptos (colonia y 
paraje) están ubicados en esa franja. Pero no se soporta documentalmente dicha 
aseveración. 

La pregunta importante que debe formularse es: ¿EL SUJETO OBLIGADO 
(Chimalhuacán) debe generar o poseer esa documentación? 

En principio no, porque la determinación por la cual una porción de tierra se determina 
dentro de la división regulatoria de la misma y la tenencia de ésta no corresponde a EL 
SUJETO OBLIGADO que es un Ayuntamiento, sino a un organismo descentralizado 
estatal denominado IMEVIS. 

No obstante, los Ayuntamientos tienen atribuciones de división territorial y político-
administrativa  de los Municipios que correspondan, pero no así a partir de los fines 
para los cuales fue creado el IMEVIS (la regularización de la tierra en predios rurales y 
urbanos): 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

(…) 

V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y 
manzanas; 

VI. Acordar, en su caso, la categoría y denominación política que les corresponda a las 
localidades, conforme a la Ley; 

(…) 

IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la 
administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos; 

(…)”.  

 

Aunado a lo anterior, el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de 
Chimalhuacán para el periodo 2009-2012 dispone: 
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“Artículo 2. El H. Ayuntamiento tiene competencia plena y exclusiva respecto del territorio, la 
población municipal, la organización política y los servicios públicos municipales. 

Las autoridades, dependencias, y organismos públicos municipales, tendrán para el cumplimiento 
de sus funciones, todas las atribuciones y facultades que no estén expresamente reservadas por 
las leyes a la federación o al estado”. 

 

“Artículo 25. Son facultades y obligaciones del H. Ayuntamiento: 

a. Facultades 

(…) 

III.- Modificar en su caso, la división política existente en el territorio municipal. 

(…) 

XVII.- Crear las unidades administrativas necesarias para el despacho de los asuntos de orden 
administrativo y de atención a los servicios públicos municipales, así como crear su 
reglamentación. 

(…)  

b. Obligaciones: 

(…) 

IV.- Auxiliar en sus funciones a las autoridades estatales y federales, cuando estas así lo 
requieran. 

(…) 

VIII.- Participar en los términos de la legislación correspondiente en la planeación y proceso de 
conurbación. 

(…)”. 

 

De las normas antes transcritas se observa: 

 Que son diversas las atribuciones de los Ayuntamientos y del IMEVIS sobre la 
división y mapeo del territorio municipal. 

 En principio, puede señalarse que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con 
soporte documental para sustentar la afirmación de que tanto la Colonia como el 
Paraje Tepalcates están en la Franja 5232, por ser competencia del IMEVIS. 
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Sin embargo, de los documentos que adjuntó EL RECURRENTE a la solicitud, se 
destaca copia del Expediente DCM/AT/0019/2009, consistente en una solicitud de alta 
catastral precisamente de un predio ubicado en la zona de Tepalcates. 

De dicho expediente formado por el Ayuntamiento de Chimalhuacán se desprende que 
no procede el alta catastral en virtud que tales predios –dentro de la Franja 5232– están 
en proceso de regularización ante el IMEVIS. Asimismo, se ordenó se dirigiese un oficio 
al IMEVIS para informara el estado que guarda dicha situación y de ser posible se 
entregue copia del plano autorizado. 

Precisamente, EL RECURRENTE cuenta con copia de la petición del Ayuntamiento de 
Chimalhuacán al IMEVIS, pero sin acuse de recibo por parte de éste, como se 
observa en el apartado de Antecedentes de la presente Resolución. 

Más allá de lo complejo e intrincado que resulta el caso, otro de los precedentes que 
auxilian en la resolución del asunto en comento, es la solicitud de información 
00025//IMEVIS/IP/A/2010, en la cual EL RECURRENTE le pide al IMEVIS la respuesta 
que le dio al requerimiento del Ayuntamiento de Chimalhuacán. 

La respuesta del IMEVIS es clara y contundente: no hay registro del oficio relativo al 
Expediente DCM/AT/0019/2009. No obstante, el IMEVIS contestó así: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ante esta situación, se observan ciertas irregularidades que no compaginan con el 
dicho de EL SUJETO OBLIGADO en el Acta de Audiencia del presente caso, y aunque 
EL RECURRENTE cuenta con información que respalda el proceso deliberativo de la 
regularización de la Franja 5332, ello se debe al IMEVIS y no a Chimalhuacán. 

En consecuencia, sobre este primer rubro de la solicitud de información, si bien el 
Ayuntamiento de Chimalhuacán en principio no cuenta con la información y ante la 
incongruencia de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y lo dicho en la diligencia de 
Audiencia Pública, es preciso que éste le entregue la información bajo pedimento de la 
misma al IMEVIS. 

Y dicha información ante lo complicado del caso y que parte de esa complejidad es 
imputable a EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 85 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
deberá entregar dicha información sin costo alguno para EL RECURRENTE, por la 
negligencia demostrada por EL SUJETO OBLIGADO: 
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“Artículo 85. En el caso en de que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere 
atendido alguna solicitud en los términos de esta ley, requerirá a la Unidad de Información 
correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro 
del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento”. 

 

En otro orden de ideas, EL RECURRENTE al momento de interponer el presente 
Recurso de Revisión, manifiesta plus petitio que difiere de la solicitud de origen, la cual 
consiste en: 

 El día 3 de agosto del año 2010 se le solicito al Tesorero Municipal como jefe 
superior de la Directora del Catastro Municipal se informara de las actividades 
que se realizaron en este periodo administrativo en los procesos a nivel estatal y 
municipal referente al predio denominado franja 5232 el tepalcate para que 
proporcionara la información y antecedentes existentes en la vía jurídica del 
predio normativa si es que era autorizable el asentamiento en esa zona y etc. 
todos los datos que pudiera contener para analizar la situación de esta 
franja y estar en posibilidad de informar a la ciudadanía que vive ahí puesto que 
tienen más de 5 años preguntando al catastro si ya hay claves catastrales y el 
personal administrativo les dice que no por eso se solicito los antecedentes para 
evaluarlos.  

 

Los anteriores elementos no formaron parte de la solicitud de origen, lo cual se acredita  
de la siguiente manera: 

 

Solicitud de información Recurso de revisión 

“En respuesta de folio 
00076/CHIMALHU/IP/A/2010, señalan 
en el punto V.- Colonias: 36.- 
Tepalcate. y en el punto VII.- Parajes 
Denominados: 8.- Tepalcates. Solicito: 
1.- Cual de las dos corresponde a la 
franja 5232 del I.M.E.V.I.S. manzana 
005 2.- En el Acta de Cabildo N° 188 
de fecha 28 de octubre del año 2009 
en acuerdo de cabildo, después de la 
exposición de motivos por parte de la 
Lic. Flor Isabel Quintal Mendoza 
Directora del Catastro Municipal, se 
autorizo de forma unánime, la 

El tiempo en emitir la respuesta el día 08 de agosto sin notificar 
ampliación de plazo y el contenido de la respuesta, se requiere 
sustentarla con datos, fecha anexos, planos gráficos, acuerdos, 
oficios, en fin todo el complemento que amerita la información 
solicitada del predio denominado franja 5232 El Tepalcate y que 
le corresponde al municipio en la participación de la autorización 
de las claves catastrales y las manzanas catastrales de esa 
zona.  

El día 3 de agosto del año 2010 se le solicito al Tesorero 
Municipal como jefe superior de la Directora del Catastro 
Municipal se informara de las actividades que se realizaron en 
este periodo administrativo en los procesos a nivel estatal y 
municipal referente al predio denominado franja 5232 el 
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actualización de localidades del 
municipio, para iniciar su 
estandarización pública federal, 
estatal y municipal, que procesos se 
han hecho, en la zona designada en 
el punto uno, en estos rangos 
principalmente en el estatal y 
municipal de la fecha del acuerdo de 
cabildo a esta fecha 03 de agosto del 
año 2010. Solicito esta información en 
todas sus partes y con todos sus 
anexos.”  

tepalcate para que proporcionara la información y antecedentes 
existentes en la vía jurídica del predio normativa si es que era 
autorizable el asentamiento en esa zona y etc. todos los 
datos que pudiera contener para analizar la situación de 
esta franja y estar en posibilidad de informar a la ciudadanía 
que vive ahí puesto que tienen más de 5 años preguntando 
al catastro si ya hay claves catastrales y el personal 
administrativo les dice que no por eso se solicito los 
antecedentes para evaluarlos y el tesorero dice lo siguiente: 

C. Esteban Bernabé Sánchez, en respuesta a su solicitud, 
ambas corresponden a la franja 5232 del I.M.E.V.I.S manzana 
005. 

 

La información relacionada con la posibilidad de autorizar asentamientos en el predio 
que se menciona en la solicitud de origen no fue solicitada en un principio, por lo que la 
variación de la litis se encuadra dentro de las hipótesis de plus petitio, misma que se 
comprende como el hecho por el cual EL RECURRENTE argumenta falta de respuesta 
sobre una cuestión no demandada en la solicitud de origen. 

Es pertinente hacer mención que a la luz de los argumentos vertidos, las razones 
vertidas por EL RECURRENTE resultan inoperantes los agravios y motivos de 
inconformidad vertidos al respecto, mismos que en obvio de repeticiones se tienen 
como reproducidas para todos los efectos legales conducentes; como consecuencia de 
lo anterior, se tienen por no aceptados los argumentos de referencia. 

 

Sobre el segundo rubro de la solicitud, esto es, a partir del Acta de Cabildo No. 188, 
de fecha 28 de octubre de 2010, se debe entregar con los documentos fuentes qué 
procesos ha tenido la Franja 5232. 

Al respecto, conforme al Acta de Audiencia sostenida con EL SUJETO OBLIGADO, 
éste acreditó fehacientemente que en esa Acta de Cabildo de la fecha indicada, no se 
trató tema alguno al requerido por EL RECURRENTE. 

Efectivamente, de la lectura integral que se hizo del Acta de Cabildo por parte de la 
Ponencia del Comisionado Monterrey Chepov se observa y se destacó que no se 
abordó el tema que señala EL RECURRENTE, sino que se trató de la firma de convenio 
entre Chimalhuacán y el IMEVIS. 
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Por lo que el agravio no procede, aunque es cierto que este tipo de aclaraciones se 
debieron hacer por parte de EL SUJETO OBLIGADO desde la respuesta, y no hasta la 
Audiencia a la cual fue convocado por este Órgano Garante. 

Por otro lado, conforme a los precedentes que se han analizado queda claro que no 
pueden entregarse información sobre los procesos que se han efectuado en la Franja 
5232, precisamente porque se encuentra en una etapa deliberativa como lo señaló el 
IMEVIS. 

 

Por último, debe considerarse el inciso c) del Considerando Quinto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracciones II y IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

Sobre la causal de respuesta incompleta, se acreditó que en el primer rubro de la 
solicitud de información no se entregó la documentación que respalda el dicho de EL 
SUJETO OBLIGADO con relación a la pertenencia de la Colonia Tepalcates y del 
Paraje Tepalcate dentro de la Franja 5232- Por lo tanto, en este aspecto, el recurso de 
revisión es procedente en términos de la fracción II del artículo 71 de la Ley de la 
materia. 

Sobre la causal de respuesta desfavorable, EL SUJETO OBLIGADO generó en 
buena parte la complejidad del caso, ya que de inicio la respuesta fue extemporánea. 
No orientó al particular por lo que hace al segundo rubro de la solicitud en tanto es 
competencia del IMEVIS y porque no fue un tema que se abordó en el Acta de Cabildo 
aludida. Incluso, no satisfizo de origen ese aspecto, del cual se conoció correctamente 
hasta la Audiencia Pública y por el trabajo de investigación de la Ponencia del 
Comisionado Monterrey Chepov. Finalmente, la disparidad del dicho de EL SUJETO 
OBLIGADO en la Audiencia Pública respecto de lo que el IMEVIS en un momento dado 
contestó. La suma de estos aspectos genera la posibilidad de la procedencia del 
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recurso adicionalmente por la causal de respuesta desfavorable, en términos del 
artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Es procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ----------------------
--------------------------, en términos de los Considerandos Quinto y Sexto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de las causales por respuesta incompleta y desfavorable, previstas 
en el artículo 71, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO la entrega de la siguiente información: 

 Documentación fuente con la que se acredite que la Colonia Tepalcate y el 
Paraje Tepalcates se encuentran ubicados en la Franja 5232 del IMEVIS. 
Manzana 005, como lo refiere en la respuesta a la solicitud de información de 
origen. La entrega de la información será sin costo para EL RECURRENTE, en 
términos del artículo 85 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ, LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 
2010.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, Y FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RUBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01262/INFOEM/IP/RR/2010. 


